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1. DETALLES DEL SOLICITANTE 

NOMBRE COMPLETO  

DIRECCIÓN:  

CARGO:  

TELEFONO  

FAX, E-MAIL:  

 

2. DETALLES DEL EMPLAZAMIENTO DEL AERÓDROMO 
Nombre del aeródromo:  

Descripción de la propiedad:  

Coordenadas geográficas del ARP:  

Marcación y distancia de la ciudad o 
zona poblada más cercana: 

 

 

3. ¿ES EL SOLICITANTE EL PROPIETARIO DEL EMPLAZAMIENTO DEL AERÓDROMO? SI:  NO:

Si responde NO, proporcione la siguiente información: HOJAS ADJUNTAS: 

a) Detalles de los derechos que ejerce en relación con el emplazamiento, y  

b) Nombre y dirección del propietario del emplazamiento y prueba escrita que indique que se ha 
obtenido permiso para que el solicitante utilice el emplazamiento como aeródromo. 

 

 

4. INDIQUE EL TIPO DE AERONAVE MÁS GRANDE QUE PREVÉ UTILIZARÁ EL AERÓDROMO

 

 

5. ¿SE UTILIZARÁ EL AERÓDROMO PARA OPERACIONES REGULARES DE 
TRANSPORTE PÚBLICO? 

SI: NO:

  

 

6. DETALLES QUE HAN DE INDICARSE EN EL PERMISO DEL AERÓDROMO 
Nombre del aeródromo:  

Explotador del aeródromo:  
 

7. SOLICITUD 
Por la presente solicito el permiso de operación para explotar el aeródromo. FIRMA:

Mi autoridad para actuar en nombre del solicitante es: 
 

 

Nombre de la persona que hace la declaración: Fecha: 
  

 
INFORMACIÓN: 
1. Como parte de la solicitud, se deben presentar cuatro copias del manual de aeródromo, preparado con arreglo al 

reglamento y ajustado a las actividades de las aeronaves previstas en el aeródromo. 
2. La solicitud debe presentarse ante la Subdirección General de la UAEAC. 
3. Pueden pedirse más pruebas documentadas para apoyar todos los puntos de esta solicitud. 
4. Preparar los documentos necesarios para el trámite del permiso de operación en concordancia con el numeral 14.2.3.11. 

de los RAC, Parte 14. 
 


